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DIRECCIÓN RI.]GIO\At- DF] f RANSPORTF]S

Y COVU\ICACIONES I)I AYACUCHO
"Año delBicentenario del Perú 200 años de la

RESOLUCIÓN- DIRECTORAL REGIONAL
No 313-2021-GRA/()G-GRI-DRTCA
Ayacucho,

VISTO:

El lt/emorando N'0807-2021 GRAJGG-GRI-DRTCA. Informe N'
7560-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC e lnforme N' 874-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-
DC-SDESLO;

CONSIDERANDO:

Que, para el presente Ejercic¡o Fiscal el Gobierno Regional de
Ayacucho a través de la D¡rección de Caminos de la Dirección Reg¡onal de Transportes
y Comun¡caciones, ha Programado las actividades de Nlantenimiento Periódico
Rut¡nar¡o Mecanizado a Nivel de Perfilado de la Carretera AY-107 Trayectoria EMP:
PE-30D (Ccatumarcco) Cruz Pata-Chuschi-Qu¡msa Cruz EMP. AY-107 (Catalinayocc),
Longitud=20.oo Km.; tramo ub¡cado en Ia Región Central del Departamento de
Ayacucho, exaclamente en la Provincia de Cangallo, Drstr¡to de Chuschi y María
Parado de Bellido, la carretera en menc¡ón es un troncal, que sirve de acceso a los
distr¡tos de Totos y V¡nchos,

Que, por el deterioro de los accesos a zonas productivas y
poblaciones rurales, que dependen fundamentalmenle de las carreteras
departamenlales de ámbito rural, pues por efecto multiplicador va deteriorando a
cal¡dad de vida de las poblaciones rurales, con el alza ¡ncontrolable de tar¡fas y fletes,
pérdidas de la producción agropecuaria, reducción de ingreso y empleo rural,
incremenlo de la pobreza, etc.; generadas porel deterioro de las carreteras queunen
los distr¡tos y centros poblados de la Provinc¡a de Cangallo y por ende la Región de
Ayacucho. Motivo por el cual se ha elaborado el Expediente Técnico, con la f¡nalidad
de mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta parte de la zona rural a través
del mejoramiento de las Vías Departamentales, dando acceso a los grandes y
med¡anos centros de producción y consumo; busca asim¡smo crear las condiciones
para la Reactivac¡ón de la Economía Rural y el retorno de los Campesinos a sus
lugares de origen, por el mejoram¡ento de las condic¡ones de vida en los poblados que
vienen rehab¡l¡tando y me.,orando las vías de transportes;

Que, el objetivo es ejecutar las act¡v¡dades de Reconformación de
cuentas no reveslidas y Perf¡lado, Riego y Compactado de la Carretera Departamental
AY-107, desde la localidad de Ccatumarcco (Km. 0+000 cota 3,204.00 m.sn.m.) hasta
la local¡dad de Qu¡spillacta (Km. 20+000, cota 3,317.00 m.s.n.m.) con una Long¡tud de
intervenc¡ón de 20.00 Km., en los puntos críticos que se requiera con una duración de
14 días. Esto viabilizará la lransitabil¡dad a nivel de emergencia vial, razón que no
contempla ningún estudio de compactación; por consiguiente se intervendrá con
maquinaria pesada (Motoniveladora, Camión, Cisterna y Rodillo, Liso Vibrator¡o
Autopropulsado); programándose para ello tres actividades,

Que, la meta es ejecutar por Contrata el Proyecto: l\ilantenimiento
Per¡ódico Rutinario Mecanizado a Nivel de Perfilado de la Carretera AY-107 Trayectoria
EMP: PE-30D (Ccatumarcco) Cruz Pata Chuschi-Quimsa Cruz EltilP. AY 107
(Catal¡nayocc), Long¡tud=2o.00 Km.; con un Presupuesto Total de S/. 73,567.24 soles
s¡endo este el costo d¡recto estipulado en el exped¡ente técnico, con un plazo de
ejecuc¡ón de catorce días calendarios; para lo cual se cuenta con un cronograma de
ejecución y desembolso,
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RESOLUCIÓN DIIIECTORAL R.EGIONAL

No 31 3-2021-GRA/GG:GRI-DRTCA
Ayacucho. n1NflV?f121Ir d "'
Que, estando a lo previsto por la Ley l\/arco de Bases de

Descentralización N" 27783 y su modificatoria Ley N" 28543, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N" 27867 y mod¡f¡catoria Ley N' 27902; Ley N" 31084 Ley
de Presupuesto del Sector público para el Año F¡scal 2021, Decreto Leg¡slativo N"
1440 del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte la Ley N' 2841'l; y en
uso de las atribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No
381-2020-GRtuGR,

DIRECC¡ON RECIONAL I)I] TR NSPORTI]S
Y COMUNICAC]ONES DE AYACUCHO

"Año del Bicentenario del Perú 200 años de la

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, et Expediente Técnico:
"IVIANTENIIVIIENTO -PENIéOAO NIITIHI,qNIO MECANIZADO A NIVEL DE
PERFILADO DE LA CARRETERA AY-107 TRAYECTORTA EMp: pE-30D
(CCATUMARCCO) CRUZ PATA.CHUSCHI-QUII\4SA CRUZ EMP. AY-107
(CATALINAYOCC), Long¡tud=20.00 Km., con un Presupuesto prevrsto de S/.
73,567.24 soles (SETENTA Y TRES lVlL QUINIENTOS SESENTA y SIETE CON
241100 SOLES; obrante en un volumen de tre¡nta (30) folios; proyecto que se ejecutará
en el plazo de catorce (14) días calendar¡os por Contrata; por los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Para ta materiatizac¡ón del presente
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aclo administralivo, se deberá de gestionar con el carácter de urgente el presupuesto
requerido ante el Pliego, para el desembolso y por la Fuente de Financiamiento
correspond¡ente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, ta gesrión, ejecución y
cumplimiento de la presente a la Sub Dirección de Estudros, Superv¡sión y Liquidación
de Obras de la Dirección de Caminos, a efeclos del control de ejecuc¡ón física y
supervisión de la Activ¡dad mencionada en su oportunidad, bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- D|SPONER, que et originat det
Expediente Técnico aprobado forme parte ¡ntegranle de la presente y una copia se
arch¡ve en la Planoteca de Ia Dirección de Caminos, cuya estructura se describe a
continuación.

zo(,

VOLUMEN NO 01
1.- Caratula-lndice General
2.- Memoria Descriptiva
3. Especificaciones Técnicas
4.- I\/etrados
5.- Presupuesto del Proyecto
6.- Análisis de Precios Unitarios
7.- lnsumos del Proyecto
8.- Relación de Equipo Mecánico
8.- Cronograma de Ejecución
9.- Planos
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D¡RECCIóN RECIONAI, D!] I'ITANSPORTAS

Y COMUNICACIONES D€ AYACUCHO
"Año del B¡centenario del Perú 200 años de la

RESOLUCION DIITECTORAL IIBGIONAL
No Sl 3-202t-(]RA/G(;-(;RI-DRTCA
Ayacucho, n3N0V?fl?1
ARTICULO QUINTO.. NOTIFICAR , a la Sub Direcc¡ón de

Estudios, Superv¡sión y L¡qu¡dac¡ón de Obras, SDO, Dirección de Cam¡nos y demás
órganos estructurados de la Ent¡dad, para su conoc¡m¡ento y fines de Ley, con la debida
formalidad dentro del plazo previsto por la Ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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